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IV. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

BENlDORM 

Edicto 

En virtud de lo acordado en· resolución de esta 
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Benidonn. en el procedimiento judicial 
sumario que se sigue con el numero 135/1992. tra
mitado por las reglas establecidas en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Atlán· 
tico. representado por el Procurador don Francisco 
Lloret Mayor. contra don Felipe Navarro Padilla 
y doña Maria Isabel Pacheco Martinez, en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se saca a pública subasta, por primera vez, la fmea 
que al fmal se dirá. 

Para la celebración de la subasta se ha sefialado 
el día 29 de julio de 1993, a las doce horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndose 
a los posibles licitadores: 

Primero.-El tipo para la primera subasta será el 
que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera o segunda subas~ 
tao según se trate. ' 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la cuenta que este Juzgado tiene 'abierta im el Banco 
Bilbao Vizcaya. sita en la calle El Puente, con el 
número 0149-18-0135/92. el 20 por 100 de dicha 
cantidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
Que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes a los efectos de la titu
lación de la fmca. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.,-Que las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a tercero. I! 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14. párrafo 3.°. del artículo 13i de la L~y 
Hipotecaria. 

Séptimo.-A la prevención de que no haya pos
tores en la primera subasta se señala para la segunda 
el mismo i.ugar y la audiencia del próximo día 29 
de septiembre de 1993. a las doce horas, sirvtendo 
de tipo para esta segunda subasta el 75 por 100 
del precio pactado y debiendo consignar los lici
tadores el 20 por 100 del indicado tipo. 

Octavo.-lgua1rnente. y a prevención de que no 
haya postores en la segunda subasta, se señala tiara 
1<1 tercera, que se celebrará sin sujeción a tipo, la 
audiencia del pcóxUnto día 7.9 de octubre de 1993 
a las doce horas, deb:endo o:onsignar los licitadores 
~l mismv depósito exigido en J 1. re~ antenor para 
h ~egt;.nda. 

Nov~':1c,.-Par~ el caso de ten~r f!, .. e :mt:pender 
por ca,¡sa may(lr "'1!!r-h""- ,te la;' llUbasl<;:,~ &ef¡.uada~, 

se '~elebracé &" dí<t' .,i!Jl'n3".~~~ l:"J,ryi;l ::: t;u~j ilf.'.f.a. 
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Administración de Justicia 

Las flncas objeto de las subastas son las siguientes: 

1.8 Vivienda puerta número 8 o izquierda. 
subiendo la escalera, situada en la cuarta planta 
alta del edificio, en Benidorm, denominado «La Sire
na», sito en avenida Mediterráneo, número 4. Ocupa 
una superficie de 71 metros 65 decímetros cua
drados. Se distribuye en vestíbulo, pasillo, comedor, 
cuatro dormitorios, cocina, cuarto de baño y cuarto 
de aseo, teniendo, además, una galería abierta de 
2 metros 38 decímetros cuadrados y una terraza 
volada de 20 metros cuadrados. Linda: Frente. rella
no y hueco de escalera, ascensor y vivienda número 
7 o derecha de la misma planta; derecha. entrando. 
zona de aparcamiento del edificio, e izquierda y 
fondo. zona de jardín del mismo edificio. 

Inscripción: Tomo 496, librO 137 de la sección 
segunda. folio 104, fmca 13.869, inscripción tercera. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
14.833.000 pesetas. 

2.a Número 9 de orden general. Vivienda puerta 
número 7 o derecha, subiendo la escalera. situada 
en la cuarta planta alta del edificio, en Benidorm. 
denominado «La Sirena», sito en avenida Mediterrá
neo, número 4. Ocupa una superficie de 71 metros 
65 decímetros cuadrados. Se distribuye en vestíbulo, 
pasillo, comedor. cuatro dormitorios, cocina, cuarto 
de baño' y cuarto de aseo, teniendo, además, una 
galería abierta de 2 metros 38 decímetros cuadrados. 
Linda: Frente. rellano y hueco de escalera. ascensor 
y vivienda número 8 o izquierda de la misma planta: 
derecha, entrando. zona de jardín, e izquierda y 
fondo, zona de aparcamiento del edificio. 

Inscripción: Tomo 260. libro 117, folio 214. fmca 
número 15.701, inscripción segunda. 

Tasada a efectos de la presente subasta en 
14.833.000 pesetas. 

Dado en Benidorm a 10 de marzo de 1993.-EI 
Juez, Juan Antonio Villalba Garcia.-El Secreta
rio.-29.841-3. 

BERGARA 

Edicto 

Doña Maria Antonia Villanueva Vivar, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Bergara, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 19011992. se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». contra don Manuel Ave1ino 
Vega Comontes, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera vez y ténnino de veinte días. los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 28 de julio, a las doce horas. 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
L'Ubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licit'ldores para tomar parte 
i!'1 Is. subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de e-;te Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónirn:.t,. fllJ,me-r,) I ~72-11-1?092, 
un~' ~·.:antidad .igu~I. ¡x..~. 1'} meno~, m .lÚ por 100 
(dí 'f:c':L'i' 1'1.0 k~s t'_í,:~,es Ql.>e StrVi! d..: tiDf.'. haciéndostl 
'(" .... Q'tt--,. '., ~{,¿(¡Ii"W :" ~lO ri~11~ro(>edirru!!lnl.). Ilj;¡ cuy", 

requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, hacíendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad. estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. sí las hubiere, quedarán 
subsistentes sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto -de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 28 de septiembre, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igua1mente y para el caso de que .tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de octubre 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda sita en la calle Iparraguirre número 5, 
cuarto izquierda. de Zumarraga. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Bergara 'al tomo 613, libro 
67. folio 128 vuelto. finca 4.599. Tiene una super
ficie de 83,18 metros cuadrados. y está tasada en 
la cantidad de 8.650.000 pesetas. 

Edificio industrial sito en Zaldívar. sin número 
identificativo, polígono número 21 de Mondragón. 
Con una extensión superficial de 295,5 metros cua
drados. sobre una parcela de terreno de una super
ficie total de 1.021,20 metro~ cuadrados. Tasadu 
en la cantidad de 4.808.000 pesetas. 

Dado en Bergara a 5 de mayo de 1 99J.-La S~re
taria, Maria Antonia Vt11a.nue .... a Vivar.-29.R22-~. 

CARTAGENA 

Edicto 

El Magistrad¡rJuez accidental del Juzgado de Frie 
mera Instancia número 2 de c.utagena, 

Hace saber: Que en ~l ejecutivo otros titulos. 
261/1989, instado por ~Banco de Santander, Socie
dad Anónima», contra don Juan Carlos Bemal Casa
nova y doña María del Mar DeM.a! Casan.ova. se 
ha acordado la celebración de la tercera pública 
subasta. sin suj.eción a tipo, para el próximo día 
28 de julio de l. 993. a las diez t.L'emta h.JtaS. en 
la Sala Audiencia. oe 'este ]'lZw:,JO, anunciándQla 
':'T',¡ veinte .:tias dI! .mtebtd{ltl y :;di,D lit cOCld1clone:s 
fijadas t:!\ J'i ;:"r¡ d-~ Enjl.lk¡t'f~'"j.lL CivL' 1;, Hipo· 
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tecaria. haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en Secretaria 
y que los licitadores deben aceptar como bastante 
la situación; que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Las fmeas objeto de subasta embargadas a la code
mandada doña Maria del Mar Bernal Casanova. 
y en cuanto a la Duda propiedad de la mitad proin
divisa de cada una de ellas y que figuran en folio 
anexo, con sus respectivas valoraciones. 

Fincas que se subastan 

1.° Rústica: Tierra secano, situada en el término 
municipal de Cartagena. diputación de La Magda
lena,. paraje de San Isidro. de cabida 4 fanegas 88 
celemines. equivalentes a 3 hectáreas 13 áreas 4 
centiáreas 69 decímetros cua,drados: dentro de su 
perímetro se comprenden algunos árboles, un aljibe 
para agua de lluvia, una era de trillar y un edificio 
destinado a establo y pajera, de una superficie de 
72 metros cuadrados, Le corresponde una casa, 
mitad que fue de la existente en la matriz, cuya 
otra mitad corresponde a doña Teodora Casanova 
Garcla, y cuya casa mide 84 metros 59 decímetros 
cuadrados, habiéndose ya construido la pared media
nera por el sitio convenido. Linda: Norte, con un 
barranco vereda; este, de Maria Casanova Garcia; 
sur, con boquera de aguas turbias de la que participa 
esta fInca y que procede del paraje llamado las Tere
sas, y oeste. con la porción de don Carlos Casanova 
Pérez. Al agua del aljibe y .era de trillar compren
didos en esta fmca tiene derecho a una mitad doBa 
Teodora Casanova Garcia. Inscrita al tomo 2.140. 
libro 714. folio 136, fmca número 63.179, inscrip
ción primera. El valor de la nuda propiedad de 
la 'mitad indivisa de la fmca descrita asciende a 
la cantidad de 469.560 pesetas. 

2.° Urbana: Una casa que se sitúa en la dipu
tación de Perin, término de Cartagena. que mide 
81 metros cuadrados. Inscrita al libro 149, folio 
56. fmca 11.170, sección 3.8

• Registro de Cartagena. 
El valor de la Duda propiedad de la mitad inidivisa 

de la finca descrita asciende a la cantidad de 250.000 
pesetas. 

3. Rústica: Un terreno solar, situado en la dipu
tación de Perin, del término municipal de Cartagena, 
que mide una superficie de 210 metros cuadrados. 
Linda: Por el norte, sur. este y oeste, con tierras 
y casa de Salvador Diaz. Inscrita al libro 62, folio 
205, sección 3.8

, fmca número 4.042. 
El valor de una cuarta parte de la nuda propiedad 

de la mitad indivisa de la fmca descrita asciende 
a la cantidad de 75.000 pesetas. 

4.° Rústica: Tierra de secano. situada en el mis
mo lugar que la fmca anterior, con una superficie 
de 10 hectáreas 17 áreas 38 centiáreas. Inscrita al 
libro 460, folio 10. fmca 38.116, sección 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
de la fmca descrita asciende a la cantidad de 
J .526.070 pesetas. 

5.° RústJca: Tierra situada en el panije de Los 
Simonetes, diputación de La Magdalena. De este 
término municipal, de caber 4 hectáreas 68 áreas 
75 centiáreas 51 dechnetros cuadrados. Linda: Este, 
Marta Garcia Conesa; oeste. Antonio Cañavate 
Cegarra, norte. Concepción Conesa Cegarra y Anto
nio Díaz Olivares; sur, Jose Usona, Cristóbal Caña
vate Sevilla y Jose Cañavate Aznar. Inscrita al libro 
747, foüo 73, flnca 32.205, sección 3.1\ 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 2.108.925 pesetas. 

6.° Rústica: Trozo de tierra secano, situado en 
el paraje denominado Los Simonetes, diputación 
de La Magdalena. de este térnlino municipal. cos
teras de No José y Aranda, terreno inclinado con 
algunos árboles; su cabida es de 2 hectáreas 76· 
¿feas 61 centiáreas, equivalente a 4 fanegas, 1.50 
celemines. Lblda: Norte, Juan Cegarra y camino 
linde cierto que le. separa del resto de la fmca matriz 
de la que ó-.ta es parte. donado a Maria del Ca.-rmell 
Berna! Nieto; este, Antonio Gaceia, y ca58 y tierra 
que se don'.! a kan (;arl~)s v Maria del Mar Bem~l 
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Casanova; sur. José Cañavate y Antonio y Domingo 
Solano Bernal. y oeste, Juan Cegarra y ejido de 
la casa de los Cegarras. Inscrita al libro 745. folio 
164, fmca 64.930. sección 3.1l 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 276.710 pesetas. 

7.° Rústica: Trozo de terreno secano, así en su 
totalidad montuoso, de caber 2 hectáreas 89 áreas 
98 centiáreas 12 decímetros SO centímetros, situada 
en . el paraje de Los Simonetes, diputación de La 
Magdalana, bancal Collado del Zorro, de este tér
mino municipal. Linda: Norte, tierra y casa que 
se dona a Juan Carlos y María del Mar Berna! 
Casanova; sur, José Girona; este, Simón Conesa 
Escolar y Pedro Aguera, y oeste, finca donada a 
Juan Carlos y Maria del Mar Bemal Casanova y 
monte nombrado Collado del Zorro. Inscrita al libro 
747, folio 77, fmca 32.207, sección 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 289.980 pesetas. 

8.° Rústica: Una tierra situada en Pozo Pernan
da, diputación de La Magdalena, ténnino municipal 
de Cartagena, que tiene una superlicie de 11 áreas 
18 centiáreas. Inscrita a! libro 747. folio 79, flnca 
6.725, sección 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 13.975 pesetas. 

9.° Rústica: Trozo de tierra, situada en la dipu
tación de La Magdalena, de este término municipal. 
bancal El Moro, de caber 9 fanegas, igual a 6 hectáreas 
3 áreas 70 centiáreas 3 decímetros cuadrados, en 
su totalidad montuosoo y accidentado. Linda: Norte, 
rambla; este, Juan Conesa Cegarra; sur. José Sevilla 
Solano y herederos de Juan Conesa Solano, y oeste. 
Ginés Con esa Gacía y Juan Conesa Cegarra. Inscrita 
al libro 747, folio 81, fmca 8.117. sección 3.a 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 754.625 pesetas. 

11. Rústica: Trozo de tierra secano en el paraje 
nombrado Higueras de Torres, diputación de La 
Magadalena, de este término municipal; su superlicie 
es de 3 hectáreas 9 áreas 11 centiáreas, equivalentes 
a 4 fanegas 7 celemines 1 cuartilla 2 estadales, con 
algunos árboles. Linda: Norte, José y Francisco 
Carrión Bernal; este, Maria Garcia Conesa. Jerónima 
Diaz Ros y Joaquín Rosique; . sur, Boquera de los 
Llanos y casa Colorada, y oeste, herederos de José 
Solano, José Carrión Bemal, Joaquin Rosique y Mar
tín Carrián Bemal. Inscrita al libro 745, folio 94. 
fmca 64.858, sección 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 1.236.440 pesetas. 

11. Rústica: Tierra de 22 áreas 35 centiáreas, equi
valentes a 4 celemines y medio. en el paraje de San 
Isidro, diputación de La Magdalena. de este término 
municipal. Linda: Norte, boquera; este, Damián Aran
da Garcia, y sur y oeste • .::amino. Inscrita al libro 
744, folio 131. finca 21.752. sec
ción 3.a 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 89.400 pesetas. 

12. Rústk"..a: Trozo de tierra secano, en el paraje 
de San Isidro, sitio de Los Llanos, diputación de 
la Magdalena, de este ténnino municipal; su superlicie 
es de 95 áreas 2 centiá.reas 95 decímetros cuadrados. 
equivalentes a 1 fanega 5 celemines. con algunos árbo· 
les. Linda: Norte, barranco de la Casa Colorada; este. 
camino a Los Camachos; sur, Julián García, y oeste. 
Fulgencio Bernal Conesa. Inscrita al libro 745, folio 
96, fmca 64.860. secciÓn 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 380.000 pesetas. 

13. Rústica: Tierra de gran pendiente, de cabida 
9 celemines, igual a 50 áreas 31 centiáreas, en el 
paraje de Los Simonetes. sitio nombrado Las Zorre
ras. diputación de La Magdalena. de este término 
municipal. Linda: Norte, Carmen Conesa Cegarra; 
sur, resto de donde se segregÓ; este y oeste, Maria 
García Conesa. r'lScrita al libro 744, folio 133. fmca 
13.218, sección."P 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 50'.J 10 pesetas. 

14. Rústica~ Tierra de J fanegas, equivalentes a 
2 hectárea~ I ,4.r~a 24 centiáreas. todo I:lOnte inculto 
y grandes pendtentes, sit..mda en d bancal El Teió,., 
paraje de Los Pericones, mpu.tacióiI dr La M!lgdale.-na, 
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de este ténnino municipal. Linda: Norte. Sebastián 
Puentes Méndez; sur, rambla; este. Francisco Cavas, 
y oeste, Concepción Conesa Hernández. Inscrita al 
libro 744, folio 135, fmca 26.608, sección 3.8 

El valor de la nuda propiedad de la mitad indivisa 
asciende a la cantidad de 201.240 pesetas. 

Dado en Cartagena a 19 de febrero de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-29.838-3. 

IflJELVA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Huelva 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria de quien refrenda se siguen autos de 
juicio ejecutivo número 307/1991, a instancia de 
«Banco Central, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor González Lancha, contra 
otros. doña Maria J..ópez Andreu y doña Rafaela 
López Andreu, en reclamación de la suma de 
7.756.424 pesetas de principal e intereses y con 
más la calltidad de 3.900.00 pesetas en concepto 
de costas establecidas, en las cuales por resolución 
del dia de la fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por ténnino de veinte dias los 
bienes inmuebles que al fmal se describen, siendo 
el precio de su avalúo 13.500.000 pesetas, cele
brándose por lotes~ sepai'ádos, señalándose'en cuanto 
a la primera súb'asta el próximo día 27 de julio, 
y precio de su valoración. y en prevención de que 
no hubiere postores, se señala para que se lleve 
a cabo la segunda subasta, por igual término, el 
próximo dia 17 de septiembre, con rebaja del 25 
por 100 de la tasación Y. para el caso de que resulte 
desierta esta última, se señala como tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, y por el mismo término el próxi
mo dia 8 de octubre, todos ellos a las nueve horas 
de su mañana. haciéndose constar las formalidades. 
condiciones y prevenciones que determinan los artí
culos 1.488 a 1.501 y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el presente de opor
tuna notificación al demandado en caso de no haber
se podido producir la notificación personal. 

Bienes objetq de subasta 

Primera lote: Como de doña María López Andreu. 
Piso calle Ancha, sin número. en Punta Umbría. 
7.900.000 peSetas. 

Segundo lote: Como de doña Rafaela López 
Andreu. Urbana: Calle Galera, número 13 en Punta 
Umbría. 5.600.000 pesetas. 

Total precio de avalúo 13.500.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 27 de abril de 1993.-EI Magis
trado-Juez. Leopoldo Puente Segura.-El Secreta
rio.-29.81 1-3. 

HUELVA 

Edicto 

Don Leopoldo Puente Segura. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Hue)va 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Jtugado de mi cargo 
y Secretaría de quien refrenda, se S4§.len autos de 
juicio ejecutivo número. 29411991, a ir.stancia de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representado por el Procurador señor Díaz 
Garcia. contra otro y don Antonio Gómez Hachero. 
don Andrés Pujazón Diéguez, y don Alonso Gómez 
Hachero, en reclamación de la suma de 58.955.3&3 
pesetas de principal e intt:reses y con má:. la cantidad 
de 25.000.000 de pesetas en concepto de cos"W.s 
~stablecidas, en los cuales por resolución del dia 
de la fecha, 'se ha acordado sacar a l.i venta en 
pública subasta, por término de veinte dias, el bien 
L'lnluehle que al fln31 se descri};¡Iá, siendo el precio 
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de su avalúo, 14.800.000 pesetas. celebrándose por 
lotes separados, señalándose en cuanto a la primera 
subasta. el próximo día 27 de julio. y precio de 
su valoración, y en prevención de que no hubiere 
postores, se señala para que se lleve a cabo la segwl
da subasta. por igual ténnino, el próximo dia 17 
de septiembre. con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación. y, para el caso de que resultare desierta 
esta última, se señala como tercera subasta, sin suje
ción a tipo, y por el mismo término, el próximo 
dia 8 de octubre, todos ellos a las diez horas de 
su mañana, haciéndose constar las formalidades, 
condiciones y prevenciones que determinan los arti
culos 1.488 a 1.501 Y concordantes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. Sirviendo el presente de opor
tuna notificación al demandado en caso de no haber
se podido producir la notificación personal. 

Bien objeto de subasta 

Sexto lote: Chalé en el Rompido, Cartaya, en 
urbanización Urberosa. con 5 18 metros cuadrados. 
parcela número 125, al sitio Dehesa San Miguel. 
Inscrito al tomo 1.652. libro 128. folio 13, fmca 
número 5.151. 

Total precio de su avalúo: 14.800.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 21 de mayo de I 993.-EI Magis
trado-Juez, Leopoldo Puente Segura.-La Secreta
ria.-29.814-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Tomás Eduardo Blanes Valdés. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 2 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 282/ 1992-F, se siguen autos de pro
cedimiento sumario hipotecario artículo 131 Ley 
Hipotecaria. a instancia del Procurador don Miguel 
Buades Salomo en representación de «Banco de Cré
dito Balear, Sociedad Anónima», contra don Pedro 
Antonio Biurrun Oses y doña Isabel Almenar Cone
sa, en reclamación de 7.269.364 pesetas. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte días 
y precio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. las fmcas siguientes: 

l.-Número 7 de orden.-Vivienda de la izquierda 
(mirando desde la calle Atalaya), en planta cero. 
Tiene una superficie construida de 100 metros 10 
decímetros cuadrados, otra en porche de 2 metros 
85 decimetros cuadrados, y otra en terraza descu
bierta de 8 metros 96 decimetros cuadrados. 

Mirando desde la citada calle, linda: Por el frente, 
con vuelo de zona ajardinada anexa a la vivienda 
izquierda de la planta menos uno; por la izquierda, 
con zona ajardinada anexa a la que se describe; 
por la derecha, con la vivienda de la derecha de 
la misma planta y con el patio común en el que 
se desarrolla la escalera de acceso a las plantas 
más uno y más dos. y con una escalinata común 
que da acceso a dicho patio desde la calle; y, por 
el fondo, con subsuelo de terreno que sustenta el 
edificio. Le es anexo el uso y disfrute exclusivo 
de una zona ajardinada que mide unos 34 metros 
cuadrado~ aproximadamente, situada en su linde 
izquierda. Ubicada en el edificio sito en la urba
nización At31aya, lugar de Paquera, ténnino de 
Calviá, en la calle Atalaya. que le da acceso. Ir,scrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma VI, tomo 
2.319, libro 781, folio 61, ft.'1ca número 14.138 de 
Cal'lhi.. 

Finca tusada C~ 12.500.00C pesetas. 
2. -NúmeL 1,;, de orden.--Espacio d..; apa.~c ..... ú';;!i. .. · 

W nún"ero 3: o. cido abierto. Mide u:-.o:, 1 J ,r, ;tro¡, 
,;;u8Gr<!{:o~' y :r,it8.J1(:c :!esde !~ ,~aile Aulaya, :Uda: 
E'enü::, ccn L¡.j:{ ...:.: l.;!n·er¡(.. ~OIuln -:¡ut: l~ :.ep"r<i. 
n !a mi:Jm.a~ ai .. -:..üdc, ';CI~ el esp8.dc de ::'fJ2r._amientu 
núc!{,H) 1; ~t:" ~?:q!.lie;~i;:. CG!. sub~Lh::lc de es.:ajrí;J~ 
,·()r,~":'n; ",', _ d:::re.::t' __ , (..ün l.~~j~. C~.::fl,",l1 i..., .... ;r
,::ul~lcio\L Ub:'1LJ ~"I d ed,iúc¡o S:{;.-· ,;;.1 ~~ ... Ú¡¡., 
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nización Atalaya, lugar de Paquera, ténnino de CaJ
viá, en la calle Atalaya que le da acceso. Inscrita 
en el Registro de Palma VI, al tomo 2.319. libro 
781, folio 65, fmca número 41.139. 

Tasado en 2.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113. 
el próximo día 29 de julio de 1993, a las diez treinta 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además, se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. que se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes -si los hubiera- al crédito de la actora, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. Deberá ingresarse pre
viamente el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, en la sucursal del Banco Bilbao VIZcaya de 
la plaza del Olivar. sin número. de Palma de Mallor
ca, al número de cuenta 045200018028292, para 
tomar parte en las mismas; en la tercera o ulteriores 
que en su caso puedan celebrarse, el depósito con
sistirá en el 20 por 100, por lo menos. del tipo 
íJjado en la segunda: en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta la celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado. Las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el próximo 29 de septiembre de 1993, a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 29 de octubre de 
1993, también a las diez treinta horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 6 de abril de 
1993.-El Magistrado-Juez, Tomás Eduardo Blanes 
Valdés.-EI Secretario.-29.855-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Lourdes Pena Aranguren, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, ·con el número 522/1992, promo
vido por Caixa de Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Jesús Maria de Cossio Amando y doña 
Isabel Marqués Perrer, en los que por resolución 
de este fecha, se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 11 de octubre próximo 
y once horas de su mañana. sirviendo de tipo el 
pactado en la escritur,; de hipoteca, ascendente a 
la sum .. de 50.000.000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día I 1 de noviembre 
próximo y once horas de S.I mañana, con la rebaja 
del 25 por 100 del t.ipo de la primera. 

y en la tercera "u basta si 11" se remataran en 
f'ill,r:-.m8. de las anteriores. el día 13 de diciembre 
'Toxi"'TI0 :/ onCt; hiX3.S de su maña!IH, con todas 
ía., demás COildiciones t!e lA. segunJa, pel.O '·Í11 ~uje·· 
ció"~ a !ip'.> 

P¡m,,,,.I' ... ~·i ~(.. s.' d(1"li..ir.i¡¡ posL.lú.s que 11<) Cti.Ol"ilJ.: 
el tj!E(~ d,..: "ULlciSl<l., .... ,1 Vi. Í.Jl1cm ¡,i ,.::n ,;cgu:jÚa, pudi~T, 
·j·)se hacf'l" ei , .... ú,¡i~\! ,,,¡¡ .... <t:.iCidd. jt, ,xuG,' '"' I~c-L;!lug. 
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Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la Caja General de Depósitos el 20 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.--Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral N-9.438. número de orden. Vivien
da letra D o de la derecha mirando desde la Ense
nada de Can Barbara, situada en la planta menos 
dos, con acceso por el zaguán escalera y ascensores 
generales del inmueble y por el paso que comunica 
con la citada Ensenada. Mide 170,20 metros cua
drados, más 22,14 metros cuadrados de terraza, 
teniendo una superficie total de 231,56 metros cua
drados. Linda mirando desde la Ensenada: Por fren
te, con vuelo de la misma~ por la derecha, con finca 
de José Suero por la izquierda, vivienda C de la 
misma planta. caja de escalera, ascensores y patio 
de luces, y por el fondo, con patio de luces y calle 
Joan Miró. 

Inscripción registral. Registro de la Propiedad de 
Palma N-6, folio 82, del tomo 1.925, del archivo, 
libro 185 de Palma VII, finca número 9.348. 

y para conocimiento general y eh particular para 
los demandados don Jesús María de Cossio Amon
do y doña Isabel Marqués Perrer, en caso de que 
intentada la notificación personal ésta no pudiera 
llevarse a cabo. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de mayo de 
1993.-La Secretaria, Lourdes Pena Arangu
ren.-29.452. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Doña Maria Pilar Serrano Cordón, Jueza de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Roquetas 
de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
28/1992, se tramitan autos de juicio ejecutivo a 
instancias de "Suministros Agrícolas Roquetas, 
Sociedad Comercial», representado por la Procu· 
radora doña Maria Dolores Puentes Mullor, frente 
a doña Victoria Galdeno Milán. sobre reclamación 
de 5.250.000 pesetas de principal y otras, 1.200.000 
pesetas de gastos y costas, en cuyo procedimiento 
y por providencia dictada en el día de la fecha, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, los bienes 
embargados a referida parte demandada y que al 
fmal del presente edicto se relacionan, para cuya 
subasta que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se ha senalado el día 29 de julio, 
a las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
para esta primera subasta, el de la yaloracion de 
los hienes. 
S~ señala igualmente, en prevención de que no 

hubtere postores en la ~rimera, segllIlda subasta, 
para el dia 29 de <;eptiemhre, a las doce .~lOra<; de 
su mañana, sirviendu dp.. t1prl para la misma d ..le 
valoración de lo~ blene~' con la reba,i:! dt"i 25 
por 100 

Tambien se ha ;,;efialado, p<lr<! el supuesto. de ld .. ·• 

J o nubler\; vostore<~ (!fl ia se,{~I'nda, terccra e;uhasta 
::l eiectllar et día ~;~; {(:' u~;(ltl)r<,;, r, ;¡,<; ao,;c nora'
tle su mañana, sin :mje..;lóil " ~ipo. 
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En todas las subastas referidas y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando junto 
con aquel, el importe correspondiente a la consig
nación, o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Para tomar parte los licitadores en la subasta. 
deberán consignar, previamente en los estableci
mientos destinados al efecto, una cantidad igual por 
10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Para el caso de que la adjudicación se produzca 
en su dia por cantidad inferior a las dos terceras 
partes del tipo de la segunda subasta. se suspenderá 
la aprobación del remate para dar traslado a la parte 
demandada, para que dentro de los nueve días 
siguientes, pueda pagar al acreedor liberando los 
bienes, o presentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito prevenido en el artículo 1.500 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Que la falta de titulas de propiedad, en el caso 
de bienes inmuebles, queda suplida con la certi
ficación de cargas que obra unida en los autos, para 
que pueda ser examinada por los posibles licitadores. 

Bienes objeto de la subasta 

l.a Vivienda sita en Roquetas de Mar, plaza de 
las Escuelas, número 8. Lote número 60 del sec
tor 1. Linderos: Norte, vivienda de la parcela número 
138 de don Miguel Alvarez Martin y vivienda de 
la parcela número 67 de don Francisco Maldonado 
Pérez; este, vivienda de la parcela número 161 de 
don Francisco Abad González; sur, plaza de las 
Escuelas; oeste, vivienda de la parcela número 162 
de don Miguel García López. 

Doña Victoria Galdeano Milán, adquirió esta 
vivienda por compra al Instituto Nacional de 
Colonización. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roque
tas de Mar. tomo 991, libro 64, folio 229, fmca 
número 5.813, inscripción segunda. 

Superficie del solar 375 metros cuadrados, super
ficie construida 167,73 metros cuadrados. 

Tasada a efectos de subasta, en la suma de 
3.500.000 pesetas, que servirá de tipo a la primera 
señalada eg autos. 

2.a Parcela de terreno situada en el paraje de 
la Algaida, T. M. de Roquetas de Mar, que forma 
parte de la parcela numero 1.180 de la zona regabIe 
de Aguadulce, con los siguientes linderos: Norte. 
don Tomás Galdeano Robles; este. camino que le 
separa de don Gabriel Fuentes Villanueva y de don 
Francisco Urtado Femández; y oeste, don Francisco 
Abada González y la parcela número 111 del sec
tor l. 

Doña Victoria Galdeano Milán, adquiriÓ esta finc·a 
por compra al Instituto Nacional de Colonización 
el día 12 de diciembre de 1970. 

Inscrita en el. Registro d~ la Propiedad de Roque
ta~ de Mar. al tomo 991. libro 64, folio 227, finca 
l!úrnero 5.8 i 2, inscripción primera. Tiene una super· 
A1cje de- 20-341 metr0:-:: cuadrados. 

fasada <l. efectns de s·-l.basta, en b suma de 
-: :("18."700 peseta<>, .:jue ::.ervirb. de tipo a la primera 
serí",)ar:la {,,1l áutoS. 

. )".; ":. •. - : leza .~1ari:: i'Hw :':errano r:)rdon.-F' 
,.>':fetruif',· ·l~}.'f /.:::. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Mariano Vázquez Rodríguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Salfu-nanca, 

Hace saber: Que en este Juzgado; y bajo el número 
679/1992, se siguen autos de ejecutivo-Ietras de cam
bio. a instancia del Procurador don Manuel Martín 
Tejedor, en representación de don Luis Angel Her
nández Rodríguez, don Juan Carlos López Iglesias. 
don Bemardino López Iglesias y don Antonio López 
Iglesias, contra don Agustin Tejedor Martin. en 
reclamaciÓn de cantidad, en cuyas actuaciones se 
ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, la siguiente fmca embargada al demandado: 

Urbana. Departamento número 5, piso primero, 
letra «C». Departamento vivienda, situado en la pri
mera planta del edificio sito en el casco de esta 
villa de Alba de Tormes. en la calle Sol Alta. 23. 
con una extensión util de 69 metros 47 decímetros 
cuadrados. Tiene como anejo el departamento tras-
tero número 1 ~B, situado en la planta baja cubierta 
del edificio, con una superlicie útil de 7 metros 
68 decímetros cuadrados. Su cuota de participación 
en los elementos comWles del edificio se fija en 
el 10,48 por 100. Inscrita en el tomo 1.620. folio 
85. fInca 8.378. libro 107. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Gran Vía. números 33-37. 
segUnda planta, el próximo día 20 de julio. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 8.000.000 
de pesetas, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
la cuenta provisional de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, en el .. Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», oficina principal de Salamanca. calle 
Toro, número 19, de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo del remate 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cer:ado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la fonna, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la ultima, por no haber quien 
la mejore. y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que en el 
plazo de tres dias acepte la adjudicación, previnién
dole que si no lo hiciere perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aproban>e el remate a favor dI?" los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se -encuen
tran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, cons
tando en ellas la titularidad ..id dominio y de los 
demás derecho.;; reales de la fmca o óerech~J gm"\ado. 
así como las hipotecas, cen<;os y gravámenes a que 
esten afectos lo,> bienes, (> que se hallan libres de 
cargas. así como que ha cúmunkado 11 lOS titulares 
de a~;ientos Vtlsteriore~ al del gravamen que se eje
,-uta, el estado de la ejecución pOi si les C'onviníere 
mter'/en;r f'L ; l ava!úo \' <.:ubasta de los hiem L:' 
clclJiendo los ¡¡d~ad0fe~ cOl",;onlla;::,e I.~on .:110:,"\. sm 
'-tu,) puedan ,~Aj.gir 0iro~. 

Sértíma.-:"<l'> "arg3s ~'.:"¡U":'¡;·iu"¡.le ,mler:Ul;!.,.; 
c' ~ ,,.rc·~;~v',~, ,o'. "hubi<::,~. al ·,éJ.i1c .:e~ ej,-. 
'"mm~f'·. ·¡Ueda(il.n subsislente:. ~~r ;:Llcd(~.'- ":::\l<i.-

1ü!l").d'lf': .-lUt' ( .. :: ~e:'"l3.hVlt'-· '.:;., ,: .. ~t.?,~~, 'J\.:. ;IÍ .. :;'.'~'('-' 

¡-;w:k '·~r. 1, ",!l'~I.)'1~ll.t--i1;.da() d.e .:;" "·'11"r::!'.,~., ,.j) re' 
l:Ínar:>f' ' .. $1> .~xt'"!';"'ÓL! p! p~,o-..... ;~: (t>; .. " ... ,:~~. 
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Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tengl:\ lugar 
la segunda el próximo 17 de septiembre, a las doce 
horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate. que será con rebaja del 
25 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de octubre, tam
bién a las doce horas, rigiendo para la misma las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente eaicto de notificación al 
demandado o demandados, de la fecha y condi
ciones de la subasta, para el caso de que no se 
haya podido llevar a cabo la notificación personal. 

Dado en Salamanca a 19 de mayo de t993.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Vázquez Rodriguez.-EI 
Secretario.-29.770-3. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Doña Cannen Ramirez Miranda, Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 7 de 
San Bartolomé de Tirajana. 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
providencia dictada por el Juzgado de Primera lns~. 
tancia número 7 de San Bartolomé de Tirajana, 
con esta fecha en el procedimiento judicial sumarlO 
del artículo 131. número 55/1993, seguido a ins
tancia del «Banco Español de Crédito Canario. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Francisco Luis Beltrán Sierra, contra la Entidad 
mercantil «Leo Invest. Sociedad Anónima», en recla
mación de un préstamo con garantia hipotecaria. 
se saca a publica subasta por primera vez las siguien· 
tes fmcas: 

Descripción de las fmcas 

l. Número 130. Apartamento tipo A. seña
lado con el número 408 de la planta cuarta del 
edificio de apartamentos sito en la parcela 3 I de 
la urbanización «El Veril», en Maspalomas de Abajo. 
Consta de estar dormitorio, baño, office y terraza. 
y ocupa una extensión superlicial de 33 metros cua
drados, de cuya superficie 9 metros cuadrados 
corresponden a la terraza. Linda: Al frente, pasillo 
común de la planta por donde tiene su acceso; dere
cha entrando en él. apartamento número 409; 
izqUierda. apartamento número 407; y al fondo, 
zonas ajardinadas comunes del edificio. 

Cuota: 33 centésimas de 1 entero por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de San Bartolomé de Tirajana, sección l.a, 
tomo 1.632, libro 218. folio 115. fmca 19.958, antes 
9.925. e inscripción quinta. 

2. Número 193. Apartamento tipo A. sena
lado con el número 603 de la planta sexta del edificio 
de apartamentos, sito en la parcela 31 de la urba
nización «El Veril», en Maspalomas de Abajo. Cons
ta de estar dormitorio, baño. office y terraza, y ocupa 
una supert1cie de 33 metros cuadrados. de cUyJ. 
superficie 9 metros cuadrados. corresponde a la 
terraza. Li.nda: Al frente, pasillo común de la planta 
por donde tiene su acceso; derecha entrando en 
tI. <:tpartamentü numero 604; izquierda. apartamento 
número 602; y al fondo, zonas ajardinadas. 

Cuota: 33 centé~imas de 1 entero por 100. 
Inscnpción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de SU~ Bartolorne de Tirujana. secdon l. a. 

tomo 1.<1<)5, libro 52, folí .... 43. fin.::~ 4.445, an.tes 
! 0.05! e ¡í,scripdon quinta. 

1.. Númen;; 13. Apartame~1t{) t¡p" A, SC{¡h

t~d" é:C:: ";\ cú....,e-ro 62~ 12.: h planta :,;eyta ,jc f'difkir;· 
.j.: ;;p'Et.,au"·j·,o,·. Jir" rr. 1¡1. parcela ~;.: el:: la urb::;· 
-'lzadb", L V"n;», t"ll t-1a~;palorr..as t!0 Abaje. f·':..>ns
c'·. ce ~;',!:';r ,·¡,fr:~dtor~n, 11.7.",C, otnre tt"'rr,:.r;:o.a, y 1") '.lfK' 

:.,-,,> ;·upeT·l~l'. cl( ::.1 r!1";··Us A!:~.....:'1 .. \.;,. ~-Ie ,>.!:,·d 
:"Jpc,nn·. } '"m~t;·')~ ~1:Q.C.:::!.L":"-r.'~· .;'.l~\';~\)(I.m~o: ::: b 
~eT!"l?¡l ··}'1,":'¡1 .Al ¡""'F:1!f" ;·.,~"i1i ... , ~ ·'rrr~'t' ,k::J. )le;,': 
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número 622; y al fondo, zonas l\iardinadas comunes 
del edificio. 

Cuota: 33 centésimas de 1 entero por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de San Bartolomé de Tirajana, sección l.a, 
tomo 1.490, libro 76. folio 28, fmea 6.416. antes 
10.091 e inscripción quinta 

4. Número 225. Apartamento tipo A. seña· 
lado con el número 701 de la planta séptima del 
edificio de apartamentos. sito en la parcela 31 de 
la urbanización «El Verib. en Maspalomas de Abajo. 
Consta de estar dormitorio, baño. office y terraza. 
y ocupa una superficie de 33 metros cuadrados, 
de cuya superficie 9 metros cuadrados. corresponde 
a la terraza. Linda: Al frente. pasillo común de la 
planta por donde tiene su acceso; derecha entrando 
en él, apartamento número 602; izquierda. zonas 
comunes del edificio; y al fondo. zonas ajardinadas 
comunes del edificio. 

Cuota: 33 centésimas de 1 entero por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de San Bartolomé de Tirajana, sección La, 
tomo 1.486, libro 72, folio 119, fmca 5.545 bis, 
antes 10.115 e inscripción quinta. 

5. Número 226. Apartamento tipo A. seña
lado con el número 700 de la planta séptima del 
edificio de apartamentos, sito en la parcela 31 de 
la urbanización «El Veril», en Maspalomas de Abajo. 
Consta de estar donnitorio, baño, office y terraza. 
y ocupa una extensión superficie de 33 metros cua
drados, de cuya superficie 9 metros cuadrados, 
corresponde a la terraza. Linda: Al frente, pasillo 
común de la planta por donde tiene su acceso; dere
cha entrando en él, apartamento número 703; 
izquierda, apartamento niímero 701: y al fondo, 
zonas ajardinadas comunes del edificio. 

Cuota: 33 centésimas de I entero por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de San Bartolomé de Tirajana. sección l. aa. 
tomo 1.632. libro 218, folio 89. finca 19.938. antes 
10.117 e inscripción cuarta. 

6. Número 69. Apartamento tipo A. señalado 
con el número 811 de la planta octava del ediftcio 
de apartamentos. sito en la parcela 31 de la urba
nización «El Veril», en Maspalomas de Abajo. Cons
ta de estar donnitorio, baño, office y terraza. Ocupa 
una extensión superficial de 33 metros cuadrados, 
de cuya superficie 9 metros cuadrados. corresponde 
a la terraza. Linda: Al frente. pasillo común de la 
planta por donde tiene su acceso; derecha entrando 
en él, apartamento número 812; izquierda, apar
tamento número 810; Y al fondo, zonas ajardinadas 
comunes del edificio. 

Cuota: 33 centésimas de 1 entero por 100. 
Inscripción: Registro de la Propiedad número 2 

de los de San Bartolomé de Tirajana. sección P. 
tomo 1.633, libro 219. folio 146. fmca 20.118, antes 
10.203 e inscripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en edificio Jovimar, sin número. 
San Fernando. Maspalomas. el dia 20 de julio. a 
las once horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Los tipos de subasta, son los siguientes: 

Lote número l. Finca 19.958, antes 9.925: 
9.800.000 pesetas. 

Lote número 2. Finca 4.445, antes 10.051: 
9.800.000 pesetas. 

Lote número 3. Finca 6.416, antes 10.091: 
9.800.000 pesetas. 

Lote número 4. Finca 5.545-bis. antes 10.115: 
9.800.000 pesetas. 

Lote número 5. Finca 19,938, antes 10.117: 
9.800.000 pesetas. 

Lote número 6. Finca 20,118, antes 10.203: 
9.800.000 pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado. el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res. 
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señal para la segunda. el ella 17 de septiembre, a 
las once horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de valoración y, celebrándose la tercera 
subasta, en su caso, el dia 15 de octubre. a las 
once horas. sin sujeción a tipo. 

El presente edicto servirá de notificicación en su 
caso. a las partes demandadas. Entidad mercantil 
«Leo Invest, Sociedad Anónima». 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 19 de mayo 
de 1993.-La Jueza._ Carmen .Ramírez Miran
da.-29.629. 

ZAMORA 

Ediclo 

Don Jesús Javier Iglesias Martín, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Zamora 
.y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado. y bajo el número 
486/1992. se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», contra don Marino Marcos Andrino y 
doña Maria Sagrario Díaz Alonso. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a pública subasta por 
las veces que se dirán y ténnino de veinte días. 
cada una de ellas, las fmcas especialmente hipo
tecadas por don Marino Marcos Andrino y doña 
Maria Sagrario Diaz Alonso, que al fmal de este 
edicto se identiftcan concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado por primera vez el próximo dia 
28 de julio. a las trece horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 48.070.000 pesetas, 
20.900.000 pesetas. 1.045.000 pesetas. 1.045.000 
pesetas, 12.540.000 pesetas. no concurriendo pos
tores, se señala por segunda vez el dia 28 de sep
tiembre. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma; no habiendo postores de la misma. 
se señala por tercera vez sin sujeción a tipo el día 
27 de octubre, celebrándose, en su caso. estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 48.070.000 pesetas. 
20.900.000 pesetas. 1.045.000 pesetas. 1.045.000 
pesetas y 12.540.000 pesetas. que es el tipo pactado 
en la mencionada escritura. en cuanto a la segunda 
subasta al 75 por 100 de esta suma y. en su easo, 
en cuanto a la tercera subasta, se admitirán sin suje
ción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto· 
ca, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la fonna legalmente establecida el 20 por lOO 
del tipo de tasación. tanto en la primera como en 
la segunda subasta. si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En la segunda subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda y lo dispuesto en el pArrafo 
anterior sera también aplicable a ella. 

Tercera-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando resguardo de ingreso en 
la founa, cantidad y lugar indicados. desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuere la última, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate, se le requerirá para que, en el 
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plazo de tres días, acepte la adjudicación. previ· 
niéndole que si no lo hiciere. perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Se podrán hacer posturas en calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Se reservarán en depósito a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla están de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas Y. si no las acepta, no 
le será admitida la proposiCión; tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Fincas objeto de la subasta 

l. Rústica.-Tierra de secano en el ténnino 
municipal de Roales del Pan (Zamora), al pagp de 
Plaza Pequeña o Las Planas. con cabida de I hec
tárea. 78 áreas y 88 centiáreas. Linda: Al norte, 
con fmca de don Félix Martín y otro; al sur, con 
Félix Martín: al este. con propiedad del Ayunta
miento y con fmca de Emeterio Pascual, y al oeste. 
con herreñales de López Baños y otros, en un peque
ño trozo con [mea de José Luis Sánchez Garcia, 
antes del Grupo Sindical de Colonización número 
16.046 de Roales y con la carretera de Carbajales 
a Zamora, la cual atraviesa a la fmca que se describe 
en parte. 

Sobre esta fInca hay construidas las siguientes 
edificaciones: 

A) Una nave de planta baja en forma de U. 
situada en la parte noreste de la fmca sobre la que 
se alza, a la derecha de la carretera de Zamora, 
a la Hiniesta y lindante por todos sus vientos. con 
expresada fmca. Dicha planta mide unos 1.951 
metros. aproximadamente. de los cuales correspon
den a establos. 1.682 metros, y los restantes 169 
metros al almacén de piensos para el ganado. Sobre 
dicho almacén. en planta superior se encuentra la 
vivienda para el guarda. que consta- de vestibulo. 
s¡:Uón-comedor. cocina, despensa. pasillo, baño y tres 
dormitorios, tiene acceso por una escalera interior 
y mide una superficie. incluida la escalera. de 109 
metros cuadrados. Los muros de este edificio son 
de ladrillo. la escalera de honnigón en el bajo y 
loseta en la vivienda y la cubierta de uralita. Lleva 
instalaciones para la estabulación del ganado, ener
gia eléctrica. agua proveniente del pozo y desagüe 
a una fosa séptica inmediata. 

B) Un estercolero de 131 metros cuadradOs, 
situado a la derecha de la nave anterior. según mira 
a ella desde la carretera. con solera de hormigón 
y que linda por todos sus vientos con terreno de 
la fmea sobre la que se alza. También tiene desagüe 
a la fosa séptica antes dicha. 

C) Un pozo en el centro de la fmea con la 
que linda por todos sus vientos. teniendo un diá
metro de 3 metros y medio por 7 de profundidad. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
1.750. libro 56, folio 136. fmca número 4.659. ins
cripción tercera. Valorada en 48.070.000 pesetas. 
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2. Urbana.-Que forma parte de la casa en 
Zamora, avenida de Víctor Gallego, números 18 
y 19 duplicado. 

Piso número 18 o cuarto e, que es una vivienda 
emplazada en la cuarta planta del edificio, parte 
izquierda posterior del mismo. con acceso por el 
portal número 19. en la meseta de aquella planta. 
puerta primera de la izquierda, según se sube por 
la escalera. Está marcado con la letra e, mide una 
superficie construida de 109 metros y 71 decímetros 
cuadrados y linda: Por frente, con la expresada mese
ta y su escalera y con vuelo de la terraza que usa 
como anejo el piso 15; por la derecha. con dicha 
meseta y escalera y con piso letra D de su misma 
planta; izquierda, con aquel vuelo citado y con casa 
número 17 de la avenida Gallego y otra con vuelo 
de otra terraza que usa el local 58, y al fondo, 
con ese último vuelo y con el de la terraza que 
usa el piso 15. 

Consta de varias habitaciones y servicios. 
Valorada en 20.900.000 pesetas. 
3. Urbana que [onna parte de la casa en esta 

ciudad de Zamora. avenida de Víctor Gallego. flllme
ros 19 y 19 duplicado. 

Local de sótano de unos 10 metros cuadrados, 
aproximadamente, de superlicie, con acceso a la 
avenida de Víctor Gallego por la zona viaria y su 
rampa. Es local número 79 o plaza 10, destinado 
a garaje. 

Linda: Frente y fondo, ,zona viaria; derecha, local 
68 o plaza 9; izquierda, local 70 o plaza 11. 

Dichos linderos son. según se mira a la casa desde 
la avenida de Víctor Gallego. Valorada en 1.045.000 
pesetas. 

4. Urbana que fonna parte de la casa en esta 
ciudad de Zamora, avenida de Victor Gallego, núme
ros 19 y 19 duplicado. 

Local de sótano de unos 10 metros cuadrados, 
aproximadamente, de superlicie, con acceso a la 
avenida de Victor Gallego, por la zona viaria y su 
rampa. Es local número 89 o plaza 30, destinado 
a garaje. 

Linda, según se mira a la casa desde la avenida 
de Víctor Gállego; frente, caja de escalera; derecha, 
local 88 o plaza 29; izquierda y fondo, con zona 
viaria. 

Valorada en 1,045.000 pesetas. 
5. Parcela número 28, procedente del Coto 

Redondo, denominado Valparaiso y el Cubero, en 
el término de Peleas de Arriba, de 5.000 metros 
cuadrados, Linda: Norte, parcela 33; sur, carretera 
de Salamanca a Zamora; este, parcela 29. y oeste, 
camino que la separa de la parcela 27. 

Valorada en 12.540.000 pesetas. 

Dado en Zamora a 19 de mayo de 1993.-El 
Secretario, Jesús Javier Iglesias Martín,-29,845-3, 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo: 
bajo el número 884/1992, sección B, se sigue pro
cedimiento Ley de 2 de diciembre de 1872 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador don Juan Luis Sanagustín Medina, 
contra don Pedro Romeo Torrecilla y doña Con
cepción Heras Reyes, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al fmal se describe, 
cuyo remate, que tendrá lugar en la Sala de Audien
cia de este Juzgado en fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 16 de julio próximo 
y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 7.446,000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
tt-.,s bienes en la primera, el día 24 de septiembre 
vróximo y hora de las diez, con la rebaja de~ 25 
por 100 del tipo de la primera 
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En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 29 de octubre próximo y 
hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a los deudores' el lugar. día y hora señalados para 
el remate, a los fines previstos en el articulo 13 l 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación en la fonna acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 89. Vivienda D, en la 
planta baja del bloque A-ID, de 67,16 metros cua
drados útiles, según calificación provisional, y de 
67,22 metros cuadrados útiles, según calificación 
defmitiva, Tiene el uso y goce exclusivos de una 
zona ajardinada, de unos 90 metros cuadrados. Lin
deros: Frente, rellano de escalera y pisos C y E; 
derecha, entrando, y fondo, zona ajardinada, e 
izquierda, piso E, 

Coeficiente general: 0,84 por 100; particular, 
4,30 por 100. 

Inscrito al tomo 2.001, libro 135 de Utebo, folio 
37, fmca 7.019, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Zaragoza. 

Dado'en Zaragoza a 31 de mayo de 1993.-La 
Magistr;lda-Jueza.-El Secretario.-30.537-3. 

JUZGADOS DE LO SOCML 

GRANADA 

Edict@ 

Doña Teresa Torres Marin, Secretaria del Juzgado 
de lo Social número 6 de Granada y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social al número 8,031 al 
41 y 8.047-4811991, hoy en ejecución de sentencia 
al número 42/91 y 6192, se sigue procedimiento 
a instancia de don Gennán Garrido Ríos, contra 
«Construcciones Valdés, Sociedad Limitada» e «In
mobiliaria Linser, Sociedad Anónima», sobre can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta Jos bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada, que, con 
sus respectivas valoraciones, se describirán al fmal, 
y al efecto se publica para conocimiento de Jos 
posibles licitadores: 

Primero.--Que se ha señalado para la mimera 
subasta el día 29 de séptiembre dI!: 1993, para la 
$cgunda. en el supuestu de quedar desierta la pri· 
mera, el día 6 de octuure d, 199:l, y para la tercera, 
caso de quedar desiena la segunda, el día 13 de 
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octubre de 1993. todas ellas a las doce horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, Si por causa 
de fuerza mayor se suspendiese cualquiera de las 
subastas, se celebrará al siguiente día hábil. a la 
misma hora y en el mismo lugar, y en dias sucesivos, 
si se repitiere o subsistiese tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hicieren 
sin necesidad de consignar depósito. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas los licitadores habrán de consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad, igual 
por lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que pretenden licitar, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de los bienes, en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja del 25 por 100 de éste, 
en la tercera se aprobará el remate -en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
en la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo; de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto,-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo' hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto. del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto, 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, plaza del 
Carmen de esta ciudad y en la cuenta 
1773/000/64/42/91. 

Octavo.-Consta en autos certificación registraJ 
del inmueble no habiendo presentado la ejecutada 
los titulas de propiedad. Se advierte que la docu
mental existente en autos, respecto a titulación, 
cargas y gravámenes, está en los autos a la vista 
de los posibles licitadores, los cuales entenderán 
como suficientes dicha titulación y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, los acepta el rematante y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, Los bienes 
embargados están anotados preceptivamente de 
embargo en el Registro de la Propiedad de Orgiva 
(Granada), 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Parcela número 72, tiene entrada por 
la calle C-2, del término de Padul, pago el puntal 
con una superficie de 678 metros 70 decímetros 
cuadrados. Finca número 11.752-N. inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orgiva. Ayunta
miento de PaduJ, en libro 200, tomo 1.376, página 
101. Se valora la finca en 6.787.000 pes.etas. 

Urbana. Parcela número 61, que tiene su entrada 
por la calle 8-2, en el término de Padul, pago 
del puntal, con una superficie de 669 metros 60 
decímetros cuadrados. Finca número 1.169·N, im
erita en el Registro de la Propiedad de Orgiva, 
Ayuntamiento de Padul, en el 'libro 200, tomo 
1.376, página 102. Valorada en 6.696.000 pesetas 

Urbana. Parcela numero 70, que liene su .::ntrada 
por la calle C-2, con una superficie oe E;' ¡.; metros 
70 dedmetro1i cuadrados. Finca ins.;\·it'! en el 
Registro de la ,Propiedac de Orgiva, AyuntamIento 
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de Padul, en el libro 200, tomo 1.376. página 100. 
Valorada en 6.787.000 pesetas. 

Total valoración de las fincas embargadas 
20.270.000 pesetas. 

Dado en Granada a 17 de mayo de 1993.-La 
Secretaria, Teresa Torres Marín.-29.578. 

SEVILLA 

Edicto 

En virtud de 10 acordado en providencia de esta 
fecha, dictada por el ilustrísimo señor Magistrado 
del Juzgado de lo Social número 7 de los de Sevilla 
y su provincia, en los autos número 1.047 de 1991. 
seguidos a instancia de don José L6pez Mora y 
olros, contra «Inversión Hogar, Sociedad Anónima)), 
y otras, en reclamación por cantidad, se anuncia 
la venta en pública y primera, segunda y tercera 
subasta, bajo las condiciones que se expresarán. los 
I?ienes que a continuación se relacionan y que han 
sido justipreciados por Perito en las cantidades que 
también se señalan. embargados a la parte deman
dada, habiéndose señalado para que aquélla tenga 
lugar los dias 8 de septiembre de 1993, 6 de octubre 
de 1993 y 3 de noviembre de 1993, y hora de 
las trece horas de su mañana, en los estrados del 
Juzgado. sito en calle Niebla, número 19, por tér
mino de veinte días. 

Condiciones de la subasta 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
10 menos. al 20 por 100 del importe del avalúo, 
cuya cantidad será devuelta, excepto la del mejor 
postor, que servirá de depósito como garantía y, 
en su caso, como parte del precio de la venta. 

No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta. 

Caso de celebrarse la segunda subasta. ésta sufrirá. 
la rebaja del 25 por 100 en la cantidad que sirve 
de tipo para la primera. y de celebrarse la tercera 
subasta, en ésta no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que han 
sido justipreciados los bienes. 

Hasta la fecha del remate pueden hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado dicho 20 por 100 o acompañando 
el resguardo de haberse hecho el depósito en el 
establecimiento destinado al efecto. 

La parte ejecutada, antes de verificarse la subasta, 
podrá librar los bienes, pagando el principal y costas; 
después de celebrada quedará la venta irrevocable. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña
lada para su celebración el día siguiente hábil inme
diato y a la misma hora. 

Los autos originales y la certificación expedida 
por el Registro de la Propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan ser examinados por quienes deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la parte actora, quedarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Lunes 21 junio 1993 

La publi¡;:ación del presente servirá en todo caso 
de notificación a la parte demandada, si no se pudie
ra verificársele personalmente. 

Para lo demás que no haya quedado previsto. 
se está a lo dispuesto en la legislación vigente y 
de aplicación al tiempo de la venta. 

Bienes que salen a subasta 

Lote número l. Número 3 B), locaJ situado en 
la entreplanta. de la casa avenida López Pinto, 
número 93, esquina a la plaza de San José; tiene 
acceso por la escalera número de la casa, sita en 
Cádiz. y ocupa una superficie de 67 metros cua
drados. Linda: Mirando al edificio por su frente 
principal, por la izquierda, con la caja de escaleras 
y ascensores número' I y el local 3 A; por la derecha, 
con el Mercado de Abastos de la calle Poeta Nieto: 
por el fondo, con el local 3 C. y por su frente, 
con la calle Poeta Nieto. Su cuota, 0,425 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Cádiz, a nombre de la demandada «Fidih, 
Sociedad Anónima», al tomo 788, libro 545. sección 
Santa Cruz, folio 77, fmca número 26.436, inscrip
ción primera. 

Valoración pericial y tipo para la primera subasta: 
8.560.000 pesetas. 

Lote número 2. Rústica: Parcela de terreno en 
el ténnino municipal de Estepona, partido de Hor
nacino de Levante y sitio llamado Llano de la Mata
gorda. Tiene una extensión superficial de to.886 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con la parcela 
segregada propiedad de «Punta de la Plata, Sociedad 
Anónima»; al sur. con zona marítima; al oeste, con 
finca propiedad del señor Crespo, y al este, con 
fmca propiedad del señor Roy y fmca propiedad 
de «Punta de la Plata, Sociedad Anónima». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Este
pona a nombre de la demandada ,<Acantisol. Socie
dad Anónima)), en el tomo 703, libro 499 de Este
pona, folio 119, fmca número 8.131-N. inscripción 
tercera. 

VaJoración pericial y tipo para la primera subasta: 
] 02.250.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 1 de junio de 1993.-El Secre
tario judicial.-29.583. 

VIZCAYA 

Edicto 

Don Modesto Iruretagoyena lturri, Magistrado del 
Juzgado de lo Social número 3 de Vizcaya, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 3. registrado al número 
1.194/1991, ejecución número 23/1992, a instancia 
de don L Juan A. Elorriaga y otros, contra «Per
vileco, Sociedad Anónima» y Fervisal, en reclama
ción sobre cantidades, en prOvidencia de esta fecha, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días. los siguientes bienes 
embargados como propiedad de la parte demandada 
cuya relac.ión y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

Terreno y pabellón industrial sito en Arriandi 31 
(Barrio de la Pilastra), de Iurreta, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Durango. fmca 1.105, tomo 
497, libro 20. 

Valorado en 108.000.000 de pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Saja de Audiencia de este Juz
gado, sito en plaza Bombero Echaniz. en primera 

9273 

subasta. el dia 28 de julio de ]993, en segunda 
subasta, en su caso, en el día 15 de septiembre 
de 1993 Y en tercera subasta, también en su caso, 
el día 6 de octubre de 1993, señalándose para todas 
ellas, las once treinta horas de la mañana, y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Prirnera.-Que antes de verificarse el remate, 
podrá el deudor liberar sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, número de cuenta 4.719, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad) del tipo de subas
ta, lo que acreditarán en el momento de la subasta 
(articulo 1.500 Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se pre
sentarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme
ro de cuenta 4.719. el 20 por 100 del tipo de subasta 
acompañando resguardo de haberlo efectuado. 
Dicho pliego cerrado se conservará cerrado por el 
Secretario y serán abiertos en el acto del remate 
al publicarse las posturas (artículo 1.499 n Ley de 
Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieran 
sin necesidad de consignar depósito (articulo 1.501 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo de val'or de tasación de los 
bienes. 

Sexta-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasaciÓn (artículo 1.504 Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla. no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran justipreciado los bienes (artículo 261 Ley 
Procesal Laboral). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación o 
administración de los bienes subastados en la forma 
y con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o subsidiarios 
(artíCulo 263 Ley Procesal Laboral). 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulos de propiedad, de manifiesto en 
esta Secretaría, se encuentra la certificación de gra
vá,menes y cargas, donde pueden ser examinados. 
dehiendo conformarse con ellos sin tener derecho 
a exigir otros. y que las cargas y gravámenes ante
riores. si los hubiere. al crédito de los ejecutantes, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. (Salvo que se trate 
de crédito del último mes de salario: Artículo 32.1 
E.T.J 

Undécima.-Que el precio del remate. deberá cum
plirse en el plazo de tres a 8 días (según se trate 
de subasta de bienes muebles o inmuebles), siguien
tes a la aprobación del mismo. 

y para que sirva de notificación aJ público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicada en el «Boletín Ofi
cial», y en cumplimiento de lo establecido en leyes 
procesales, expido la presente en Bilbao a 24 de 
mayo de 1993.-El Magístrado.-EI Secretario judi
cial.-29.558. 


